
                          
 

 

 
 
 
 
Fundación de Investigación Biomédica  
del Hospital Universitario La Princesa 
 
Hospital Universitario La Princesa 
Calle Diego de León, 62 28006 Madrid  
Tel.: 91 520 24 76 Fax: 91 520 25 60 

C
.I.

F
.-

G
-8

37
27

08
1.

 F
un

da
ci

ón
 in

sc
rit

a 
en

 e
l R

eg
is

tr
o 

de
 F

un
da

ci
on

es
 d

e 
la

 C
on

se
rje

rí
a 

de
 J

us
tic

ia
 e

 In
te

rio
r 

de
 la

 C
om

un
id

ad
 d

e 
M

ad
rid

, c
on

 n
úm

er
o 

de
 h

oj
a 

pe
rs

on
al

 3
71

 

 
CONVOCATORIA DE CONTRATACION LABORAL DE UN COORDINADOR DE 

ENSAYOS CLINICOS PARA LA FUNDACIÓN DE INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO LA PRINCESA. REF: 56/2019 

 

La Fundación de Investigación Biomédica del Hospital Universitario de la Princesa convoca 
una plaza de COORDINADOR DE ENSAYOS CLINICOS asociada al proyecto “NUEVOS 
MEDICAMENTOS GENÉRICOS PARA EL TRATAMIENTO DE PATOLOGÍAS DE ALTO 
IMPACTO SOCIOECONÓMICO (GNEIS)”, bajo la Dirección del Dra. Dolores Ochoa 
Mazarro. 
 
 
Requisitos: 
 
 

1. TITULACIÓN  
 

• Licenciado o graduado en biología. 
• Master en ciencias de la salud. 

 
  Se valorará formación complementaria en:  
 

• Formación en buena práctica clínica. 
• Experiencia en investigación clínica 
• Manejo de programas informáticos 
• Formación en desarrollo de equipos 
• Formación en productividad 
• Conocimientos de inglés 
• Curso de soporte vital básico 

 
 

2. EXPERIENCIA 
• Al menos 3 años participando en Ensayos Clínicos de bioequivalencia. 
• Normas de Buena Práctica Clínica. 
• Dominio de Office, bases de datos y paquetes análisis estadístico. 
• Inglés hablado y escrito nivel medio. 

 
 

3. TAREAS A REALIZAR 
• Coordinará los estudios que se lleven a cabo en el proyecto “NUEVOS 

MEDICAMENTOS GENÉRICOS PARA EL TRATAMIENTO DE PATOLOGÍAS 
DE ALTO IMPACTO SOCIOECONÓMICO (GNEIS)” y llevará un seguimiento 
de los mismos. 

• Se encargará de colaborar en la elaboración de protocolos e informes finales 
así como en el análisis de los datos de los ensayos clínicos. 

• Organizar, gestionar y supervisar la actividad diaria. 
• Elaborará y distribuirá los calendarios del EC, médicos, enfermería, SFC y 

comidas del proyecto. 
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• Ayudar en la formación del personal nuevo de la Unidad o aspectos 
diferenciales de los EECC del Proyecto. 

• Mantenimiento de instalaciones. 
• Atender a las visitas de monitorización 
• Ayudar en la coordinación de pacientes. 

 
 
Dedicación 
 
La dedicación de la persona seleccionada será de 40 horas semanales.  
 
 
Duración e importe del contrato 

La duración del contrato será temporal asociada a proyecto de investigación 

Retribución salarial de 22.320 € - euros brutos anuales (incluyendo salario base y parte 
proporcional de pagas extraordinarias). 

La formalización del contrato estará supeditada a la disponibilidad de financiación de la 
Fundación. 

Presentación de solicitudes 
Los interesados deberán presentar la solicitud a través de la página web del Instituto de 
Investigación Sanitaria del Hospital Universitario de la Princesa, Fundación de Investigación 
Biomédica H. U. Princesa, Ofertas de empleo,  http://www.iis-princesa.org  indicando la 
siguiente referencia: REF: 56/2019 
  
(No se admitirán solicitudes en papel) 
 
Fecha límite de presentación 
 
Hasta el 6 de octubre de 2019 INCLUIDO 
 
La presentación de la solicitud implica la aceptación de las bases de la convocatoria. 
 
 
Proceso de selección 
 
Las solicitudes que cumplan los requisitos y estén dentro del plazo de la convocatoria serán 
examinadas por un jurado compuesto por tres miembros (un presidente y dos vocales). 
 
Posteriormente, los candidatos podrán ser convocados a una entrevista personal. 
 
 
Baremo 
 

• Por formación complementaria: 4 puntos 
• Por experiencia adicional por encima del mínimo de 3 años: 2 puntos Por 

cada año adicional hasta un máximo de 4 puntos (en total). 
• Entrevista personal: 4 puntos 
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Autorización Consejería de Economía y Hacienda Comunidad de Madrid 
 
En virtud de la LEY 4/2012, de 4 de julio, de Modificación de la Ley de Presupuestos 
Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2012, y de medidas urgentes de 
racionalización del gasto público e impulso y agilización de la actividad económica, la 
contratación de la persona seleccionada podrá quedar condicionada a la autorización 
expresa de la Consejería de Economía y Hacienda Comunidad de Madrid. 
 
 
 
 
 
 
En Madrid, a 19 de septiembre de 2019 
 
 
 
 
 
 
  
Fdo. Rosario Ortiz de Urbina Barba 
Directora de la Fundación de Investigación Biomédica 
Hospital Universitario de la Princesa 
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